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Proyecto de Ley N' ./q Y/2x) F 6 --(7 
LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL EL CULTIVO Y LA 
PRODUCCIÓN DE LA UVA PISQUERA EN LOS VALLES DE LOS DISTRITOS 
DE NEPEÑA Y MORO DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH PARA SU 
DESARROLLO, PROMOCIÓN Y RECONOCIMIENTO COMO ZONA PISQUERA 

El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho de iniciativa 
legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política y conforme a 
lo establecido en el artículo 75° del Reglamento del Congreso de la República, 
presenta la siguiente Propuesta Legislativa del Congresista María Cristina 
Melgarejo Paucar representante del Departamento de Ancash, presenta el 
siguiente: 

FÓRMULA LEGAL 
El Congreso de la República 
Ha dado la siguiente Ley: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL EL CULTIVO Y LA 
PRODUCCIÓN DE LA UVA PISQUERA EN LOS VALLES DE LOS 
DISTRITOS DE NEPEÑA Y MORO DEL DEPARTAMENTO DE 
ANCASH PARA SU DESARROLLO, PROMOCIÓN Y 
RECONOCIMIENTO COMO ZONA PISQUERA 

Artículo 1. Declaración de interés nacional 

Declárese de interés nacional el cultivo y la producción de uva pisquera en los 
valles de los Distritos de Nepeña y Moro, de la Provincia Del Santa, del 
departamento de Ancash para su desarrollo, promoción y reconocimiento como 
zona pisquera. 

Artículo 2. Alcances de la Ley 

Impulsar y promover la mayor producción de pisco en el territorio peruano como 
bebida nacional, bajo los estándares que la normatividad vigente establece sobre 
a Denominación de Origen del Pisco. 

mulo 3. Autoridad competente 

ir rguese al Poder Ejecutivo para que de acuerdo a las funciones de los 
ctores competentes disponga las acciones que corresp dan *ara la aplicación 

plementación de la presente ley. 	 4' 40j-lejor 
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